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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 
Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 
Acuerdo, el cual establece: 

 
Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

167-2013 

 

 
1- Presenta el Director Julio Saavedra Chacón, moción en el sentido de que en el 

Caribe costarricense JAPDEVA, INCOPESCA, CUNLIMON, UCR-Sede Limón tienen 

proyectos en ejecución dirigidos hacia el Sector Pesca y Acuícola. 

2- Que dichas Instituciones han trabajado de forma aislada para obtener sus 

resultados. 

3- Que existe la posibilidad de maximizar los recursos institucionales a través de 

proyectos conjuntos. 

4- Que existe un Acuerdo de Junta Directiva de conformar la Comisión  de 

Acuicultura, con el fin de renovar la Estación Acuícola Los Diamantes cuya 

responsabilidad recayó en dos miembros de la Junta Directiva. 

5- Que existe a nivel de las Instituciones anteriormente mencionadas, trabajar en 

conjunto con el objetivo de maximizar los recursos humanos y económicos. 

6- Por tanto, mociona para que el Acuerdo de Junta Directiva se modifique y que se 

lea de la siguiente manera: 

1- Constituir oficialmente la Comisión Interinstitucional de Pesca y Acuicultura 

costarricense. 

2- Dicha Comisión estará constituida con los siguientes representantes: 

- Biol. Juan Luis Córdoba, Director Regional de INCOPESCA – Limón. 

- Biol. Álvaro Otárola Fallas, Jefe Departamento Acuícola 

- Sr. Marcos Abarca Delgado, Jefe Oficina de Pesca y Acuicultura de la 

Administración de JAPDEVA. 

- Master Julio Brenes Arroyo, representante UCR- Limón. 

- Biol. Walter Gutiérrez Montero, Asesor de Pesca y Acuicultura CUN-Limón 

- Dos Directores de Junta Directiva INCOPESCA, Sr. Julio Saavedra Chacón y Sra. 

Xiomara Molina Ledezma 

7- En un plazo de seis meses deberán elaborar un Plan de Desarrollo Pesquero y 

Acuícola para el Caribe Costarricense, donde se indiquen las principales acciones a 

corto y mediano plazo y el aporte institucional tanto en recurso humano como 

económico. 

8- Que analizada y discutida la moción del Director Saavedra Chacón, la Junta 

Directiva considera pertinente aprobar la misma, modificándose la representación de 

la Junta Directiva, misma que recaería en los Directores representantes del Caribe 
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costarricense, Julio Saavedra Chacón y Anita Mc Donald Rodríguez; así como la 

invitación a la Municipalidad de Limón a fin de que nombre un representante en ésta 

Comisión, y que en donde se indica que  en un plazo de seis meses deberán elaborar 

una propuesta de desarrollo de desarrollo pesquero y acuícola para el Caribe 

Costarricense que se integre dentro del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y 

Acuícola recientemente aprobado. 

9- Que con sustento en los considerandos anteriores, la Junta Directiva; POR TANTO, 

Acuerda 

 

1- Conformar la  Comisión Interinstitucional de Pesca y Acuicultura para el Caribe 

Costarricense, la cual estará conformada de la siguiente manera: 

- Biol. Juan Luis Córdoba, Director Regional de INCOPESCA – Limón. 

- Biol. Álvaro Otárola Fallas, Jefe Departamento Acuícola 

- Sr. Marcos Abarca Delgado, Jefe Oficina de Pesca y Acuicultura de la 

Administración de JAPDEVA. 

- Master Julio Brenes Arroyo, representante UCR- Limón. 

- Biol. Walter Gutiérrez Montero, Asesor de Pesca y Acuicultura CUN-Limón 

- Dos Directores de Junta Directiva INCOPESCA, Sr. Julio Saavedra Chacón y Sra 

Anita MacDonald Rodríguez. 

- Un representante de la Municipalidad de Limón 

2- En un plazo de seis meses calendario deberán elaborar una propuesta de 

desarrollo de desarrollo pesquero y acuícola para el Caribe Costarricense que se 

integre dentro del Plan Nacional de Desarrollo Pesquero y Acuícola recientemente 

aprobado.  

3- La coordinación de esta Comisión deberá recaer necesariamente en un 

representante del INCOPESCA. 

4-  Acuerdo Firme. 

Cordialmente;  
 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 
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